
forumfed.org

RAMÓN Galindo Noriega 

El senador busca facultar a los municipios mexicanos
Entrevista de David Parks

Federaciones: ¿Cuál ha sido su experien-
cia tanto como alcalde, como en su 
calidad de legislador, con relación al 
gobierno municipal en México?

SENADOR GALINDO: A lo largo de mi trayec-
toria política, como alcalde en Ciudad 
Juárez, así como en la función legislativa 
tanto en el estado como en el Congreso 
federal,  fungiendo primero como 
diputado y ahora como senador, he tenido 
la fortuna de conocer de primera mano la 
enorme necesidad que existe en México 
—como ocurre también en muchos otros 
países— de fortalecer las comunidades 
locales y a las autoridades más cercanas a 
ellas, es decir, los municipios.

Durante mi gestión como alcalde de 
una ciudad pujante como lo es Juárez, 
cuya actividad económica y vasta capaci-
d a d  p r o d u c t i v a  s o n  c o n o c i d a s 
ampliamente incluso a nivel internacio-
nal, me enfrenté a la desafortunada 
realidad de que las comunidades y sus 
gobiernos más cercanos padecen la suerte 
de verse inmersos en un esquema centra-
lista. Paradójicamente, aunque se trate de 
una federación, el poder [en México] se ha 
concentrado de manera histórica en el 
centro, desde la facultad para tomar deci-
siones respecto a las cuestiones más 
elementales para el desarrollo local, hasta 
los recursos generados a lo largo y ancho 
de la nación. 

En México, el gobierno federal decide 
cómo emplear los recursos que resultan 
de la actividad económica en las locali-
dades. Los municipios en realidad no 
tienen modo de influir en su propio desa-
rrollo, tanto económico como social. Las 
administraciones básicamente tienen que 
concretarse en realizar obras “cosméticas” 
—como el mantenimiento de calles, 
parques y demás áreas públicas, el alum-
brado público, la recolección de basura, la 
seguridad pública preventiva y el trán-
sito— y están imposibil i tadas de 
intervenir, o siquiera opinar, sobre las fun-
ciones determinantes para mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos, como 
son: el empleo y la previsión social, la 
salud y la atención médica digna, la edu-
cación, la vivienda y la impartición de 
justicia.  

Como consecuencia de lo anterior, mi 
principal interés ha sido encontrar, pro-

mover e implementar estrategias y 
herramientas institucionales que sirvan 
para fortalecer las comunidades locales 
de México y sus gobiernos, o sea, los 
municipios y sus ayuntamientos.

FEDERACIONES: ¿Cuales han sido los asun-
tos relacionados con los municipios que 
ha tenido que atender durante su trayec-
toria como legislador? 

SENADOR GALINDO: Durante mi labor como 
Diputado en la LIX legislatura del 
Congreso de la Unión (del 1º de septiem-
bre de 2003 al 31 de agosto de 2006), tuve 
la oportunidad de presidir la Comisión de 
Fortalecimiento del  Federalismo. 
Promovimos reformas para ampliar las 
funciones exclusivas de los ayuntamien-
tos, para que se reconociera la diversidad 
existente entre los municipios y por lo 
tanto se aplicaran políticas públicas dife-
rentes para realidades diferentes. Otros 
fines fueron:
•	 regular las relaciones interguberna-

mentales, así como la distribución de 
funciones y competencias de acuerdo 
con los principios de subsidiariedad 
(que significa que los servicios deben 
ser provistos por el orden de gobierno 
más próximo al ciudadano, siempre 
que sea posible) y de federalismo 
cooperativo;

•	 instituir la planeación estratégica inte-
gral y el servicio civil de carrera;

•	 evaluar la eficiencia de los gobiernos 
locales a través de indicadores de de-
sempeño, y

•	 fortalecer la hacienda pública munici-
pal a través de sistemas tributarios.
También buscamos la eliminación de 

la prohibición de la reelección de alcaldes 
y miembros de los ayuntamientos para 
dejarla en manos de los congresos locales 
y el fortalecimiento de las funciones de 
transparencia en la aplicación de los 
recursos públicos. Asimismo, promovi-
mos la obligatoriedad de la participación 
ciudadana en las tareas de planificación 
del desarrollo, a través de figuras como el 
plebiscito, el referéndum, la consulta 
pública y el cabildo abierto. 

Ahora, en la (actual) LX Legislatura, 
presido la Comisión de Desarrollo 
Municipal del Senado y desde ella nos 
enfocamos de forma más precisa en los 
cambios que se requieren en las leyes 

L A  P Á G I N A  D E L  P R O F E S I O N A L

México, la segunda federación con 
mayor número de habitantes de 
América del Norte, tradicionalmente 
ha tenido un gobierno central fuerte. 
Por lo tanto, sus estados y municipios 
han dependido en gran medida de 
las transferencias del gobierno 
federal que a menudo son 
destinadas a proyectos específicos.
En este número, Federaciones* 
entrevista al senador mexicano 
RAMÓN GALINDO NORIEGA, 
representante del estado de 
Chihuahua en el Senado mexicano. El 
senador Galindo nos habla, entre 
otros temas, de cómo su experiencia 
como alcalde le sirvió de preparación 
para desempeñar su función de 
presidente de la Comisión de 
Desarrollo Municipal del Senado. 
Antes de formar parte del Senado, 
Galindo ocupó un escaño, de 2003 a 
2006, en la Cámara de Diputados, 
donde presidió la Comisión de 
Fortalecimiento del Federalismo. 
Antes de desempeñar estos cargos 
federales, fue alcalde de Ciudad 
Juárez, de 1995 a 1997; director de 
Desarrollo Social de Ciudad Juárez, 
de 1992 a 1995, y diputado local de 
Chihuahua, de 1989 a 1992. El 
senador Galindo es contador público 
titulado y obtuvo su maestría en 
Planeación y Desarrollo Turístico por 
la Universidad de Surrey en el Reino 
Unido.
*El senador Galindo fue entrevistado 
por David Parks, Director de 
Programas de América del Norte del 
Foro de Federaciones.
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mexicanas.

FEDERACIONES: ¿Cuáles son las reformas 
fundamentales en el ejercicio de gobierno 
municipal?

SENADOR GALINDO: Existen más de 30 
enmiendas, tanto en la Constitución como 
en las leyes secundarias. Sin embargo, son 
tres los pilares fundamentales sobre los 
cuales descansa en este momento el desa-
rrollo de nuestras comunidades locales: el 
primero, la implementación de la subsi-
diariedad, como principio y propósito 
incontrovertible de las relaciones intergu-
bernamentales entre la federación, los 
estados, los municipios y el Distrito 
Federal; el segundo, la transferencia a los 
congresos de los Estados de las bases para 
la elección y reelección de los integrantes 
de ayuntamientos; y tercero, la equidad 
tributaria que garantice a los municipios 
su participación de los impuestos recau-
dados por la federación.

FEDERACIONES: ¿Qué debemos entender por 
subsidiariedad?

SENADOR GALINDO: Subsidiariedad es un 
principio que, hermanado con el federa-
lismo cooperativo, promueve que los 
niveles públicos se enfoquen a aquellas 
tareas y funciones para las cuales son más 
productivos. La subsidiariedad parte de la 
premisa de que debe ser el ente más cer-
cano a las comunidades y a los individuos, 
el que debe de estar a cargo de prestar los 
servicios públicos que inciden directa-
mente en su desarrollo, en su bienestar y 
en su calidad de vida, y estos son precisa-
mente los ayuntamientos.

Los gobiernos estatales solamente 
deben ocuparse de atender las funciones 
que el gobierno municipal no pueda satis-
facer por sí mismo, y a su vez, la federación 
debe ocuparse tan sólo de las funciones 
que no puedan realizar por su cuenta los 
municipios y los gobiernos estatales.

Finalmente son las ciudades grandes, 
productivas y competitivas las que hacen a 
los países grandes,  productivos y 
competitivos.

FEDERACIONES: ¿Por qué quiere que se per-
mita la reelección de los funcionarios de 
los ayuntamientos?

SENADOR GALINDO: Mi recomendación no es 
propiamente permitir la reelección de las 
autoridades locales de los ayuntamientos, 
sino más bien eliminaría la prohibición de 
reelección que existe en la Constitución 
para que pudiera iniciarse un verdadero 
debate sobre si la reelección debe o no ser 
establecida en un determinado estado. El 
debate debe darse en las localidades 

porque ahí es donde se sentirán directa-
mente los efectos de una decisión a favor o 
en contra de la reelección.

Tanto los estudiosos del tema como las 
experiencias internacionales nos indican 
que la mejor manera de garantizar la con-
tinuidad de los planes y programas 
comunitarios y de profesionalizar la fun-
ción pública es ampliando el tiempo de 
duración de los cargos públicos cuando el 
cumplimiento de sus funciones ha sido 
satisfactorio. Actualmente ocurre que 
independientemente de la eficiencia, 
responsabilidad y honestidad de un 
alcalde, es invariablemente removido de 
su cargo una vez que termina su mandato, 
y esto ocurre a la vuelta de tan solo tres 
años, provocando con ello la discontinui-
dad de proyectos y la renovación de los 
gabinetes por funcionarios sin experiencia 
que apenas comienzan a entender las fun-
ciones y los servicios públicos municipales, 
y tres años más tarde, su trabajo es ame-
n a z a d o  p o r  e l  c a m b i o  d e  l a 
administración.

La posibilidad de reelegir a las autori-
dades locales no otorgaría mayor poder a 
dichas autoridades, sino a los ciudadanos 
sobre sus gobiernos, de manera que éstos 
se preocupen menos por rendir cuentas a 
sus partidos o a la federación, y más por 
hacerlo ante los electores. En pocas pa-
labras, esto se traduciría en la devolución 
del poder a los ciudadanos.

FEDERACIONES: ¿México necesita un sistema 
de mayor equidad tributaria para los 
municipios mexicanos? De ser así, ¿cómo 
funcionaría?

SENADOR GALINDO: En relación al tema de 
equidad tributaria, lo que hemos buscado 
es la implementación de un sistema 
hacendario participativo, que permita que 
los municipios incidan en su propio desa-
rrollo y,  consecuentemente,  en el 
desarrollo nacional. El índice de produc-
tividad de un municipio determinado —y 
así lo sugiere también la experiencia inter-
nacional  de país es  con tradición 
federalista— debe incidir a su vez en sus 
percepciones como partícipe en un 
sistema federal. 

No tiene sentido que la federación, que 
capta el impuesto al valor agregado, el 
impuesto sobre la renta y el impuesto 
empresarial de tasa única, decida unilate-
ralmente el destino de lo recaudado, sin 
que los municipios puedan ser partícipes 
directos de una proporción de ello. Es 
indispensable que los municipios reciban 
una parte proporcional del ingreso que le 
aportan a la federación a propósito de su 
actividad productiva, siendo que esta 
última se refleja en los impuestos al con-
sumo y al ingreso. 

Cuando los municipios sean receptores 
de un porcentaje de los impuestos al con-
sumo y/o a la renta, éstos, los municipios, 
y las comunidades locales van a conver-
tirse en promotores de la economía, por la 
lógica natural de que, ahora sí, una parte 
del tributo se queda en la ciudad, cosa que 
no ocurre en la actualidad. El presupuesto 
municipal no está vinculado en absoluto 
con la derrama económica local y esto es 
un error muy costoso, porque promueve 
hasta el infinito la dependencia de lo local 
hacia el gobierno central, pero más grave 
aún, provoca un círculo vicioso de caren-
cias como baja recaudación de impuestos, 
déficit de inversión en obra pública e 
infraestructura, servicios públicos limita-
dos y de mala calidad, delincuencia, 
sobrepoblación y miseria.

FEDERACIONES: ¿Cómo ha promovido sus 
iniciativas en el contexto de la reforma del 
Estado?

SENADOR GALINDO: En el marco de la Ley de 
la Reforma del Estado, a propósito de la 
cual se crea la Comisión Ejecutiva de 
Negociación y Construcción de Acuerdos 
(CENCA), en cuyas mesas de discusión se 
trataron reformas en varios rubros, se 
abordó en una mesa el tema de federa-
lismo, en la cual tuve a bien participar con 
el objeto de promover el fortalecimiento 
municipal a través de varias iniciativas.

Con orgullo puedo asegurar que entre 
las reformas que han logrado mayor con-
senso, se encuentran las propuestas por 
nosotros. Algunas de estas propuestas son: 
la inclusión de los principios de subsidia-
riedad y federalismo cooperativo como 
principios rectores de las relaciones inter-
gubernamentales, la eliminación de la 
prohibición expresa de la reelección de los 
funcionarios de los ayuntamientos, el 
reconocimiento de la diversidad munici-
pal, la posibilidad de que los municipios 
celebren convenios internacionales, el 
reconocimiento del municipio como el 
orden de gobierno que integra a las enti-
dades federativas, la transparencia y la 
rendición de cuentas, la democracia par-
ticipativa, el servicio civil municipal de 
carrera y la libre asociación municipal para 
la promoción del desarrollo y la prestación 
de servicios públicos.

A la fecha, se encuentra pendiente el 
debate de las iniciativas de la CENCA en el 
pleno de las Cámaras del poder legislativo, 
y aunque no se ha dicho la última palabra, 
vemos con optimismo que se encuentra 
en puerta la aprobación de las mismas 
para dar cabida a un nuevo episodio en la 
vida del Estado mexicano. 

FEDERACIONES: ¿Cuáles son los retos que 
enfrenta el municipio moderno en 
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México?

SENADOR GALINDO: Los municipios en 
México, a través de sus ayuntamientos, 
tienen el reto de promover desde lo local el 
desarrollo económico y social de sus 
comunidades. Deben también reclamar 
que les sean devueltos las funciones y los 
servicios que les corresponde prestar. Los 
municipios necesitan ser capaces de alen-
tar la creatividad de los ciudadanos, 

promover la transparencia y la rendición 
de cuentas y realizar las tareas de planea-
ción integral.

Haciendo una clasificación de los retos 
que en este momento tiene el municipio 
mexicano, yo diría que son dos: por una 
parte, devolver el poder a la gente para que 
a nivel local decida su futuro, defina una 
estrategia, y adquiera un compromiso, y 
por otra parte, devolver a los ayuntamien-
tos los medios para que puedan realizar las 

tareas que les exijan sus electores. 
México tiene la necesidad y la obli-

gación de dar un verdadero sentido de 
responsabilidad pública a su federación, y 
la única manera de lograrlo es la devolu-
ción de la libertad y de la responsabilidad 
que nunca debimos haber arrancado a la 
gente, para que nuestro nuevo y mejor des-
tino se construya de la única manera en 
que se construye todo, desde abajo. 

IRAK 
[CONTINÚA DE LA PÁGINA 4] 

Sólo España hizo algo similar en el pasa-
do. Muchos observadores internacionales 
admiran la Constitución iraquí por su 
enfoque federal democrático, centrado en 
las bases. Pero existe la preocupación de 
que el país llegue a sumirse en un ciclo 
interminable de referenda fallida y cam-
bios administrativos constantes.

Abiertas las posibilidades de unión de 
las provincias, el mapa de Irak podría su-
frir un cambio radical.

De las 15 provincias administradas por 
Bagdad, las cuatro que cuentan con una 
mayoría árabe suní no han mostrado prác-
ticamente ningún interés en el federalismo. 
Entre las nueve provincias de mayoría 
chiita, sólo la gente de Najaf y el lejano sur 
han expresado un persistente entusiasmo 
por el federalismo.

Bagdad está constitucionalmente 
impedido para unirse a otra región federal, 
mientras que la condición de la provincia 
de Kirkuk, en el norte, está siendo enorme-
mente disputada por el gobierno regional 
de Kusdistán y el gobierno central.

Un problema adicional para aquéllos 
que apoyan la formación de una región 
federada chiita unificada es la aparente 
falta de apoyo de los clérigos chiitas de alto 
rango. En 2004, el Gran Ayatolá Ali al-
Sistani arremetió contra la ley de 
transición administrativa auspiciada por 
los Estados Unidos que contemplaba una 
presidencia de tres personas porque “con-
sagra las divisiones sectarias y étnicas… 
que pueden llevar a la fragmentación y 
división de Irak, Dios no lo quiera”.

La estructura del poder ejecutivo del 
Gobierno de Irak incluye un presidente y 
dos vicepresidentes. Tradicionalmente, a 
un chiita, un árabe suní y un kurdo. 
Precisamente, esta es la dinámica de frag-
mentación de tipo sectario que señalan y 
objetan los críticos, incluyendo a varios de 
la comunidad chiita.

A muchos les preocupa la autonomía 
de Basra. Uno de los motivos es el petróleo, 
que Basra tiene en cantidad muy superior 
a otras áreas de Irak. La expresión “áreas 
chiitas ricas en petróleo” se queda corta, 
ya que más de 80% de las reservas petro-

leras de Irak se encuentran en una sola 
provincia: Basra.

Varios  integrantes  del  Consejo 
Supremo Islámico de Irak (CSII), piensan 
que la superregión federada enteramente 
chiita de Irak perdería la joya de su corona 
si Basra optara por una condición 
autónoma en lugar de unirse a ellos. 

Los que están a favor del centralismo se 
oponen a las superregiones

Una creciente mayoría que se hace oír 
en el Parlamento de Irak, formada por 
suníes y chiitas, se resiste a los cambios 
radicales en el mapa administrativo del sur 
de Kusdistán. Esta mayoría incluye incluso 
a algunos seguidores del poderoso jefe 

chiita Muqtada al-Sadr, a personas como 
Sadiq al-Hasnawi, quien se refiere al 
proyecto federal del CSII como el 

“proyecto de la división”.
Este grupo se opone al trazo de mapas 

federales que respondan a criterios étnicos 
y sectarios. Para muchos árabes, el sec-
tarismo formal es tan incorrecto desde el 
punto de vista político como el racismo 
institucionalizado. Por este motivo, 
cualquier esquema federal que plantee un 

“Sunistán” o un “Chiistán” es visto como el 
equivalente a la división de Irak.

Recientemente, esta poco rígida 
coalición de “centralistas” presionó para 
que el Parlamento aprobara una ley cen-
trada en los derechos de las provincias 
existentes y que les concediera una 
autonomía considerable sin despojar por 
completo a Bagdad de sus facultades. 

La ley sobre provincias no federadas, 

que incluye una disposición para la cele-
bración de elecciones provinciales a más 
tardar en octubre de 2008, contó con el 
apoyo de políticos como Bassam al-Sharif, 
del partido chiita Fadila, quien en fecha 
reciente expresó la necesidad de que los 
árabes suníes participaran en la política 
local. El proyecto conjunto chiita-suní 
tiene por objeto que Irak se ponga nueva-
mente de pie y empiece a operar sin la 
impredictibilidad de las nuevas regiones 
federales. 

El peso de los grandes poderes
Como todo en el Irak actual, esto no se 
trata de lo que opine la mayoría parlamen-
taria. El principal defensor de una 
superregión chiita, el CSII, cuenta con el 
poderoso apoyo de los Estados Unidos e 
Irán. Aun cuando la administración Bush 
todavía no haya aceptado públicamente el 
proyecto del CSII de un Irak subdividido 
de acuerdo con criterios étnicos y secta-
rios, en la práctica brinda un apoyo total al 
CSII y continúa desestimando por com-
pleto a la mayoría centralista del 
Parlamento iraquí. Una señal de que esta 
posición no solamente es la del Partido 
Republicano de los Estados Unidos, es que 
el senador demócrata Joseph Biden apoya 
la visión del CSII de manera aún más 
enérgica.

Cheney visita Irak
En un posible cambio de actitud, se dice 
que el vicepresidente de los Estados 
Unidos, Dick Cheney, durante un viaje 
excepcional a Irak, realizado en marzo, 
ejerció una considerable presión sobre el 
CSII para que retirara su veto a la ley pro-
vincial. Días después de la visita, el consejo 
de la presidencia iraquí anunció que el 
veto había sido retirado. Fuera de esto, son 
pocas las señales de un diálogo mayor 
entre Washington y los actores que repre-
s entan la  mayor ía  parlamentar ia 
centralista de Irak, como los sadristas, el 
partido Fadila, los chiitas independientes, 
los islamistas suníes y los políticos laicos.

En tanto no se establezca este compro-
miso y quede concluido el asunto del 
federalismo en Irak, persiste la posibilidad 
de una inestabilidad crónica en la estruc-
tura federal de Irak. 

C u a l q u i e r 
e s q u e m a  f e d e r a l 
q u e  p l a n t e e  u n 
“ S u n i s t á n ”  o  u n 

“ C h i i s t á n ”  e s  v i s t o 
c o m o  e l  e q u i v a -

l e n t e  a  l a  d i v i s i ó n 
d e  I r a k .


